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ANEXO B-1 
 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN PRESENTADA 
POR CHINA EN CALIDAD DE TERCERO 

 
(30 de septiembre de 2004) 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

1. La comunicación presentada por China en calidad de tercero aborda las tres cuestiones 
siguientes: 

 1) El Órgano de Apelación en el asunto Comunidades Europeas - Clasificación 
aduanera de determinado equipo informático ("CE - Equipo informático") ha 
establecido las normas para interpretar el sentido de las concesiones arancelarias.  
Dichas normas son también aplicables en el presente asunto; 

 2) La interpretación que hacen las CE de la partida 0210 de su Nomenclatura 
Combinada ("NC") carece de un fundamento textual claro tanto en la Lista LXXX 
como en el Sistema Armonizado y en sus Notas explicativas;  y 

 3) La legislación y la práctica de las CE en materia de clasificación durante las 
negociaciones de la Ronda Uruguay como medio de interpretación complementario 
de la Lista LXXX. 

II. NORMAS PARA INTERPRETAR LAS CONCESIONES ARANCELARIAS 

2.1 En el asunto CE - Equipo informático, el Órgano de Apelación estableció que las únicas 
normas que pueden aplicarse para interpretar el sentido de una concesión son las normas generales de 
interpretación establecidas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
(la "Convención de Viena").  El Órgano de Apelación en el asunto CE - Equipo informático subrayó 
específicamente las siguientes normas para interpretar las concesiones arancelarias. 

2.2 De conformidad con el artículo 31 de la Convención de Viena, el sentido de un término de un 
tratado debe determinarse conforme al sentido corriente que se le ha de atribuir en su contexto y 
teniendo en cuenta el objeto y fin del tratado. 

2.3 Con respecto al contexto de la Lista LXXX, para interpretarla adecuadamente se debían haber 
examinado el Sistema Armonizado y sus Notas explicativas. 

2.4 De conformidad con el artículo 32 de la Convención de Viena, si tras aplicar el artículo 31 de 
la misma el sentido del término sigue siendo ambiguo u oscuro, o conduce a un resultado 
manifiestamente absurdo o irrazonable, el intérprete de un tratado puede recurrir a medios de 
interpretación complementarios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las 
circunstancias de su celebración. 

2.5 Con respecto a las "circunstancias de la celebración" de u
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III. INEXISTENCIA DE UN FUNDAMENTO TEXTUAL PARA LA INTERPRETACIÓN 
DE LAS CE SOBRE LA PARTIDA 0210 

3.1 De conformidad con el Reglamento de la Comisión de las CE (CE) Nº 1223/2002, de 8 de 
julio de 2002 ("Reglamento Nº 1223/2002"), los trozos de pollo deshuesados, congelados e 
impregnados de sal en todas las partes, con un contenido de sal en peso comprendido entre el 1,2 por 
ciento y el 1,9 por ciento se clasifican en la partida 0207.14.10 de la NC. 

3.2 El sentido corriente del término "salado", analizado por las partes en la diferencia en sus 
respectivas comunicaciones escritas, no indica claramente que el proceso de salazón con arreglo a la 
partida 0210 deba tener como fin únicamente la conservación. 

3.3 En cuanto al análisis del "contexto" para interpretar la Lista LXXX, China señala que las 
notas explicativas de la partida 0210 y el capítulo 2 del Sistema Armonizado y sus Notas explicativas 
son pertinentes a este asunto. 

3.4 En la nota explicativa de la partida 0210 no hay una indicación clara de que la salazón con 
arreglo a esta partida deba tener como fin la conservación a largo plazo. 

3.5 El único lugar en el capítulo 2 del Sistema Armonizado y sus Notas explicativas en el que la 
salazón hace referencia a la conservación es en la nota explicativa del capítulo 2. 

3.6  El Reglamento de la Comisión de las CE (CE) Nº 1871/2003, de 23 de octubre de 2003 
("Reglamento Nº 1871/2003") dispone que, con arreglo a la nota explicativa del capítulo 2, el do("Reglamento N�aTw (dd Tc 0.2car.25fndic0.107aTw (d igual analinFR8009  Twt Tw ( )T Tw a,.435decir,9  Twt Tw do) Tj10.s 0  T -0.8775d igual analinFR800Reglamento ) 8c1e9.5 0 ,06.53sificna sndose 0  Tct, Chue, con5 Tw (apí 0  TD 0.0013  u.25 0  TD 0  Tc 0.107zón 075 57aTw (dista Ld2  Tc.5 0d2  elolvore9  62  Ta ej-36 0.435  Trtener c)-1801875 amento ) Tj66 7 0  Tw (325s) Tj1 Twa dt Tw ( )dura ( )4  tra el que 37 TD 0  Tc 0.107z0.8269  Tw ( a dte 0.06255w (El) Tj9 0  TD -0.1134  Tc 1.8-1621875  Tw ( ) Tj22.5 0  TD -0.2569 7Tc 0.8741  Tw (En la nota explicativa ) Tj102 0  TD -0596 (1871/20279Tw (c) Tjd Tc 0.2car.2.6705 -12.75  TD -036 (1871/20189Tw (c)c 0.f0 ,36 eta part620.435  Tc 0  T875 0  TD 0.1-355.54  7.25 0  TD N.6705 -12.75  Tc 05 0  TD -0.256one   Tc 035  Tc 0  T80 0  Tw (558  TD /F325 0  TD 612 2.5u  T36 ning5.25 fund 0  TD -0.08-25 0  Tla conservac7.1735  Tcc7.1735j1 Txtwt  0  To.2386  Tc 0.  TD -0.1232.25 0  TD /F0 11.25  TfD 0.3131  Tc 1  Tw ( y sus ) Tj30 01.Tj50.25 0  TD 0.255  Tc .0735  Tc 0.261  Tw (Notas explica7) Tj93 0  TD /F0 11.25 1.25  Tf0  Tc 0.1875  Tw ( ) Tj-451.5 -12.75  TD -0.1237  Tc 0.1237  ) Tj19.5 -0.256.  Tc 035  Tc 9 0  TD -0.1134  Tc 1.8-2841875  Tw ( ) Tj22.5 0  TD -0.1241 8Tc 0.8741  Tw (En la nota explicativa ) Tj102 0  TD -09635  Tc 04716 (de) TjprimTD TD -0994  Tw (87) Tj93 0  TD /F0 11.25 n la nota explicat 1  Tw ( y sus ) Tj30 03j50.25 0  TD 0.255  Tc .0735  Tc 0.261  Tw (Notas explica8.Tj93 0  TD /F0 11.25 1.25295 0  TD iva81875  Tw ( ) Tj-451.5 -12.75 2.Tj50.25 0  TD 0.255  Tc .7 0  Tw (55  TD /F312 0.4t2ca238 Txtos  Twt55  Tc 1e de 2003 ) Tj6625  Tc 0.53717  Tc esreferenc39deba tener como fin (de) Tj449xplicato5 0mi  Tesrc 0.co (l7  Tda15.75os t1  1rminos "decir,9 o"Not"8c1e9o" 0.062599 Tc -0.375  Tw (3.6 ) Tj16.5 0  TD599 Tc   Tw ( ) Tj22.5 0  TD -0.1241 9Tc 0.8741  Tw (En la nota explicativa ) Tj102 0  TD -035(de) Tj5732 (de) TjseguLd2 F0 11.2238 T ncTw ( )T Tw a,.435decir,9  Twt Tw do) Tj10.s 0 1Tw ( ) Tj19.5 0  TD -0.1256  Tc2 Tw (3.6 )17re9  62  Ta ejepliE36 (1871/2015decir,nos Twt Tw do) Tj10.s 0  T -0.8775d 91y. T80  TD 0 11.2D1a.605Tw (ap�a2386  Tc9  6 Tc11.25 0  -0.87 Tj- Twt Tw 0   ejReg Tjh9  62  tajepdo) Tj10on5 TwTj210op0  TD 434w ( ) Tj19.5 6 el que -350  To.23drw (aener como47.1735 1y. T80  TD 43F312 0.4914  Tc2 Te 0  TctarliE -0.87nerti10o0207s 0 a Tjlla  -0.87 Tj- Twt Tw 0   ejRegdo) Tj10o 0 "Ta ej-36 0.435  l analinFR800Reglamen1 el que -796Tw (apTrtener c)-1801875 amento 9  Tw (558  T72Tc esrefer97 ( )dura ( )4  tra e 0  T8) ) Tj215.45el que -950  To.23d que 37 TD 0  TEl) T"  -0vez 0  "imp7.5n 0.40  Trte  Tcod2.7D -0w ( ) TjinFR800Reglamen184Tc 1  Tw  dte 0w (Eertes"435  uns  Twen62  mw (
imo40  Trted TD1, T80 02060.0075  TTcwt Tw do-) Tj102 0  Tp0  TD 14w ( ) Tj19.5177.54  7.2564-451.5r c eje0  TD  -0.1134 6.  Tc 035  Tc 9 0  TD -0.1134  Tc 1.8-2841875  Tw ( ) T56 ) Tj19.5 0  /F1 0  Tw (55  TDerenc3935  Tc 9IV. ) Tj-255  Tc .2nota explicat 1   TD 0102 0  TD -0350.1237  ) 1 0  Tw (55  TD1 9 (NotaF0 10 ,06.53LA PRÁCTICA Y LA LEG9 0  T225  Tc 0.5371051(NotaF025 102 0  ISLACIÓN DE LAS0.115tulo 24963c3935  Tc 9E ) Tj-6 ) Tj19.5 07(NotaF0024 con arr MATERIA DEl anali 1   TD56241875  Tw ( ) 3188775d 91y. T80  TD 50 de 23 de4117 ( )duCLASIFICACIÓN DURANTn la no9de) Tj5732 (9 Tc 1  Tw-0..2car.2. LAS0NEGOCIACIONES a la nd2 871/20279Tw5Tc esref0927 ( )duDE LA RONDA URUGUAYa la nd6 ) Tj16.5 0  TD599 Tc   Tw ( ) 442 ) Tj237  ) Tj19.5 -0.2561 9Tc 0.8741  Tw4.1n la nota explicativa ) Tj102 0  TD -035(de) Tj5732 2494de 23 deexplica8.TE  l ana188775ap�a23851pocamento 458775
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4.3 El Reglamento Nº 535/94 también estipulaba que un contenido total de sal en peso del 1,2 por 
ciento o más constituía un criterio adecuado para distinguir entre carne salada y carne fresca, 
refrigerada o congelada. 

4.4 El Reglamento Nº 535/94 fue publicado dentro del periodo de verificación de la Lista LXXX, 
y entró en vigor el 1º de abril de 1994, justo antes de que concluyeran las negociaciones de la Ronda 
Uruguay.  Es razonable esperar que un reglamento promulgado por un Miembro al final de las 
negociaciones de la Ronda Uruguay haya establecido los criterios para clasificar la carne salada 
adoptados por ese Miembro durante dichas negociaciones. 

4.5 China señala que la definición del término "salado" de la partida 0210 según se establece en el 
Reglamento Nº 535/94 continuó en vigor en la NC hasta la adopción del Reglamento Nº 1223/2002. 
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ANEXO B-2 
 

DECLARACIÓN ORAL DE LOS ESTADOS UNIDOS EN CALIDAD DE  
TERCERO EN LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO ESPECIAL 

 
(29 de septiembre de 2004) 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

1. Señor Presidente y miembros del Grupo Especial, gracias por dar a los Estados Unidos, en su 
calidad de tercero en este procedimiento, la oportunidad de formular una declaración en esta reunión 
del Grupo Especial. 

2. Esta diferencia no concierne a la clasificación aran
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9. Como señala el Brasil, "no hay nada en el sentido corriente del término salado que sugiera 
que se trata exclusivamente de un proceso empleado para garantizar la conservación [a largo plazo]".4  
Por otro lado, está claro que el sentido corriente del término "salado" incluye efectivamente el sentido 
que figura en la nota de la NC de 1994.  Hasta las CE reconocen que uno de los significados del 
término "salado" es el de que "el sabor de la carne ha sido alterado mediante la adición de sal".5 

10. Subsidiariamente, el Grupo Especial podría tener en cuenta la nota de la NC de 1994 que 
define el término "salado", así como la práctica de clasificación de las CE durante la Ronda Uruguay 
en relación con estos productos, como parte de las "circunstancias de celebración" del Acuerdo sobre 
la OMC que pueden utilizarse como "medio de interpretación complementario" de conformidad con 
las normas usuales de interpretación reflejadas en el artículo 32 de la Convención de Viena.  Como 
observó el Órgano de Apelación en el asunto Comunidades Europeas - Clasificación aduanera de 
determinado equipo informático, "consideramos que la práctica de las Comunidades Europeas en 
materia de clasificación durante la Ronda Uruguay es parte de "las circunstancias de [la] celebración" 
del Acuerdo sobre la OMC y puede utilizarse como medio de interpretación complementario en el 
sentido del artículo 32 de la Convención de Viena".6  Además, "[s]i la práctica de clasificación del 
Miembro importador en el momento de las negociaciones arancelarias es pertinente a la interpretación 


